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Entre los suscritos, DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO, domiciliado en la ciudad de San José de 

Cúcuta, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.399.753, quien en su calidad de Subdirectora 
del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero CEDRUM, Regional Norte de Santander, 

cargo en el cual fue nombrada mediante la Resolución No. 0464 del 29 de marzo de 2016 y del cual 

tomó posesión con el Acta No. 0036 del 29 de marzo de 2016, actuando en nombre y representación 
del Centro de Formación para Desarrollo Rural y Minero CEDRUM, Servicio Nacional De Aprendizaje 

– SENA Regional Norte de Santander, Establecimiento Público del orden nacional adscrito al Ministerio 

del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución 2331 de 2013 o la que 
la modifique que en adelante se denomina EL SENA, y de otra parte XXXXXXXX  identificado (a) con 

la C. de C. No. XXXXXXX de XXXXXXX, persona natural que en adelante se denomina el (la) 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 

Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su 
parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 de 

la Ley 80 de 1993, señala que el contrato de prestación de servicios no genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone 

que los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por 

la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

establece que “Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 

gasto debe dejar constancia escrita. // Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden 
a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 

las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales. //La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos”. 2. Que el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero CEDRUM del 

SENA adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y estudios 
previos exigidos. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la planta. 4. Que se 

suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, 
quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales señalados en 
el objeto. 5. Que el área de contratación del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 

CEDRUM, revisó y validó la documentación presentada por el contratista y verificó el cumplimiento de 
los requisitos  de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el 

cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto recomienda la contratación al ordenador 

(a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas y cumple con el perfil 
definido en la tabla de honorarios adoptada mediante circular 01-3-2019-000187 del 26 de Noviembre 
de 2019. 6. Que el presente objeto contractual se encuentra publicado en el Plan Anual de 
Adquisiciones. 7. Que de conformidad con lo anterior resulta procedente la suscripción del presente 

contrato que estará regido por las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
TÉCNICO Y APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y/O LA EMPLEABILIDAD RURAL 

PARA CREAR  UNIDADES PRODUCTIVAS, FORTALECER  UNIDADES PRODUCTIVAS 

RURALES,  FORMAR PARA LA EMPLEABILIDAD EN OCUPACIONES RURALES EN EL ÁREA  
AGRICOLA  ATENDIENDO LAS POLITICAS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  

CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo: El plazo de ejecución del presente contrato es de DIEZ (10) MESES, 

sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- 

Valor y Forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS PESOS ($37.901.500,00), incluido IVA (de 

conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista). Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a). Mensualidades vencidas de TRES MILLONES 
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SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($3.790.150,00), y/o proporcional a la 

ejecución de la correspondiente mensualidad. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista 
de acuerdo al cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, 
en la cuenta AHORROS  No. 260144258 DE BOGOTÁ, cuyo titular es el (la) Contratista; 

PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al 
supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Para 

que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) Contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 

obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la certificación de aportes al sistema general de 
Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los  demás documentos necesarios para el pago.  
CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: OBLIGACIONES DEL Ó DE LA 

CONTRATISTA: El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS: a: DE LA FORMACIÓN 

Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. Realizar alistamiento de la formación, en 

la formulación de los proyectos formativos con carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas  y 

adaptadas a las condiciones locales, en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, 
en articulación con los instructores de emprendimiento; debidamente costeados y con actividades 

definidas en el marco del uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; 
priorizando el uso de los materiales de formación. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de 

la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" de acuerdo a los procedimientos y lineamientos 

establecidos en la guía para la ejecución del programa SER, Evaluar los resultados de aprendizaje en 
un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. Reportar y sistematizar las 

actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 

sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, tales 
como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 

específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del 
programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus funciones. Apoyar la articulación de las 

acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, 

SIGC; de acuerdo a las orientaciones del apoyo misional de centro SER. Entregar al profesional de 
apoyo misional de centro SER, la información y documentación requerida para la creación de la unidad 

productiva en el aplicativo SOFIA PLUS, resultado de la ejecución de los programas de formación 

desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales. Realizar y/o gestionar la inscripción 
en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no 

conformen parte de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y 

consentida por los mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales 
garantizando la consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos 

de consulta a los aprendices. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación 
mínima de una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que 

se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. Participar 

cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las 
necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. Registrar, verificar y hacer seguimiento 

oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación 

Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los 
aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de 

aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios evaluativos evidenciando 
el cumplimiento de los resultados de aprendizaje. Comunicando al Coordinador Académico 

oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 

información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar el diagnóstico final, 
georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el marco de las acciones 

de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que 

participan en las acciones de formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del 
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programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. Apoyar al programa SER en la 

ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento técnico, acompañamiento a unidades 
productivas participantes en eventos de comercialización y gestión empresarial y financiera cuando se 

requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria de los procesos formativos asignados. 

Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el emprendedor el modelo 
de negocios CANVAS de la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso 

formativo en la creación de la unidad productiva. Participar en las jornadas de actualización y 

transferencia tecnológica convocadas por el profesional de apoyo misional de centro SER y/o por la 
coordinación nacional de emprendimiento, para su implementación en las acciones del mismo. Apoyar 

la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas rurales. 
Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de formación 

corresponda a negocios rurales o autoconsumo. Este ítem se ajusta de acuerdo a los diseños 

curriculares que se asignen  El contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto 
cuando corresponda Evidencia inducción a aprendices, Guía de aprendizaje Bitácora del aprendiz, 

Plan de mejoramiento a aprendices cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS, Como 

evidencia de la unidad Productiva de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los 
siguientes componentes: Herramienta modelo de negocio CANVAS, Estructura organizacional unidad 

productiva, Estructura de costos modelo de negocio, Análisis financiero modelo de negocio. Ficha 

técnica que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de 
Autoconsumo 

Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios), Evidencia de 
aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE), El modelo 

CANVAS  adaptado de negocios para Autoconsumo. OPCIONAL DE ACUERDO A LOS DISEÑOS 

CURRICULARES ASIGNADOS 
DE APOYO A LA EMPLEABILIDAD: Realizar acciones de formación para la ocupación rural, Realizar 

orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en 

procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral, Apoyar la gestión la 
inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 

GENERALES, Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, 
bajo la clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. Aplicar al proceso de certificación de 

la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS. FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE 

FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. Aplicar al proceso de certificación de la norma de 
competencia “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 

TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y 

aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al 
informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. Las demás que sean asignadas 

por el supervisor de contrato en concertación con el apoyo misional de centro SER de acuerdo a los 

lineamientos del programa. 
OBLIGACIONES GENERALES. 1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la 

contratación estatal y las demás normas concordantes y complementarias, 2) Asumir la 

responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en 
este contrato, 3) De acuerdo con el principio de coordinación, el contratista deberá participar en las 

reuniones que sean convocadas relacionadas con la ejecución del contrato. 4) Entregar al SENA 

periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y 

archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, 

debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo General 
de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 Formato único de Inventario Documental, 5) 

Entregar al SENA a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el 

supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el 
cumplimiento del objeto del contrato, 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso 

a los sistemas de información y gestión del SENA, que requiera para la ejecución del contrato y al 

finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de la información 
conocida por estos u otros medios durante la ejecución del contrato, 7) Colaborar en el suministro y 

respuesta de la información correspondiente a los requerimientos efectuados por los organismos de 
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control del Estado Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato y de asuntos relacionados con el mismo, 8) Solicitar autorización escrita 
del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los 

establecidos en los lineamientos de la Entidad, 9) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente, 
10) El contratista deberá hacer entrega del examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y 

Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18). 11) Para los efectos de retención prevista en 

el artículo 3.2.7.5 del Decreto 1273 de 2018, el contratista estará obligado a informar al SENA al 
momento de la suscripción del contrato y cuando quiera que se produzca alguna modificación que 

afecte el monto y el giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme con las 
variables allí establecidas. 12) El certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá adjuntarse a los documentos requeridos para el primer 
pago de honorarios. 13) Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 

asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias 
del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final, 14) EL 

CONTRATISTA asume, con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 

(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes 
de pago correspondientes, los cuales deben ser validados para constatar que en efecto el pago de la 

planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, 
responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley, 15) EL CONTRATISTA se obliga a 

no subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la 

propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que no 
podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de 

Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, 
sobre los derechos de los niños, 16) En caso de que proceda el registro y asignación de una firma 

digital, usarla dentro de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y 
en todo caso con la debida autorización de quien corresponda, 17) Desplazarse dentro y fuera del 

territorio nacional en caso de que se requiera para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y lineamientos del SENA, una vez 

culminado el desplazamiento, 18) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual, 20) Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases 

de datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos físicos o magnéticos, respecto de los cuales se le 

haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y 
administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, 

durante el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, conforme a las disposiciones contenidas 

en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, 
sustituyan o modifiquen. 21) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la 

Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el (la) contratista 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de Seguridad 

Social Integral y para la realización de cada pago derivado del mismo, estos pagos podrán acreditarse 

mes vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del 
Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los 
aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda).  PARAGR AFO 

PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el (la) 

Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los 

Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y 

desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 

contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En  el caso eventual que 

la necesidad así lo amerite, la entidad reconocerá el pago de comisiones, viáticos y gastos de 

transporte a los contratistas para desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del 
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contrato, debiendo ser informado  previamente a su supervisor para su pertinente estudio y aprobación,  

a fin de que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro 
del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución que para el 
efecto se encuentre vigente. B) OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones y 

estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del 
Decreto 1082 de 2015, y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1. Verificar 

previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar  

al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor 
colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. 

Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la 
cabal ejecución del contrato. 5. Realizar inducción al (la) CONTRATISTA acerca del Subsistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Garantizar las capacitaciones relacionadas con el 

Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 7. Conforme al artículo 2.2.4.2.2.15 del 
Decreto 1273 de 2018, la Entidad deberá observar y cumplir las obligaciones allí descritas. CLÁUSULA 

QUINTA.- Garantía Única.  El (La) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía 

en una de las modalidades señaladas por el Decreto 1082 de 2015, para amparar el contrato, en las 
condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las 

obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo 

y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la 
expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el artículo 
2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de 

incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con 
el procedimiento señalados por las normas vigentes. CLÁUSULA SEXTA.- Imputación 

Presupuestal: El valor de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 2420 DEL 20 DE ENERO DE 2020, CODIGO: 911938-C-3602-1300-

8-0-3602035-02, FUENTE: 10 - NACION, expedido por el Grupo de expedido por el Grupo de expedido 

por el Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Regional Norte de Santander. CLÁUSULA 
SEPTIMA.-  Supervisión: El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada 

ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios 
prestados, estará a cargo de COORDINADOR ACADEMICO, o quien haga sus veces o en su defecto 

por quien sea designado por escrito por la Subdirección del Centro a quien le corresponde velar por el 

cabal cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con lo estipulado en el contrato, 
en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Supervisión e 

Interventoría del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol, actualizado y publicado en la plataforma 
CompromISO. Corresponde a la supervisión entre otras las siguientes actividades: a) Velar por el 
cumplimiento de las obligaciones de las partes. b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a 

plazo, lugar, cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. c) Efectuar los requerimientos que sea 

del caso a EL CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. d) Informar al 

líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del contrato 
y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas 

que se requieran. e) Informar oportunamente al SENA, las circunstancias que afecten el normal 

desarrollo del contrato que puedan ser constitutivas de mora o incumplimiento de EL CONTRATISTA, 

anexando las pruebas y demás documentos a que haya lugar. f) Certificar sobre el cumplimiento de 

las obligaciones cumplidas y verificar los informes presentados por EL CONTRATISTA. g) Elaborar 

los certificados de cumplimiento para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en 

la cláusula de forma de pago. h) Verificar que EL CONTRATISTA presente el informe final de 

actividades, con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, o a la 
expedición de la constancia de no liquidación, si procede. i) Velar por la integridad, autenticidad, 

veracidad y fidelidad de la información del ejercicio de su supervisión o interventoría, por lo tanto, 

deberán entregar todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca 
en ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 

establecidos por EL SENA.  j) Las demás funciones inherentes a la supervisión. PARÁGRAFO: En 

caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
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necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 

designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y el memorando con la 
nueva designación se comunicará a las partes. CLÁUSULA OCTAVA - CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento 

(10%) del valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a 
que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL 

CONTRATISTA, la cual pagará a EL SENA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no 

mayor de veinte (20) días a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva 
se seguirá́ el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, 86 de la Ley 1474 
de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA NOVENA. - MULTAS: En caso de 
mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, EL SENA 

impondrá multas, de la siguiente manera: a) Multas por mora en los plazos establecidos para el 
cumplimiento de las obligaciones: si EL CONTRATISTA incumple los plazos establecidos para el 

cumplimiento de las obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar a EL SENA, por cada 

día calendario de retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas multas sobrepase el 

10% del valor del contrato; b) Multas por incumplimiento parcial: si durante la ejecución del contrato 
EL CONTRATISTA incumple alguna otra u otras de las obligaciones contractuales, EL SENA le 

impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del contrato por cada obligación incumplida, sin que el 
total de estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total de mismo. EL CONTRATISTA 
autoriza a EL SENA para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales anteriores, 

una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude EL SENA, sin perjuicio 

de que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la deducción de dichas multas no exoneran a 

EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de las demás obligaciones 

y responsabilidades que emanen del mismo. PARÁGRAFO: Para su imposición se seguirá el 

procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo adicione, modifique, derogue o 
sustituya. CLÁUSULA DECIMA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cualquier 

diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación o liquidación del 

presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados del mismo, durante su 
etapa precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por las partes, mediante 

arreglo directo, la cual tendrá́ una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a 
un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales 
como la conciliación, amigable composición y transacción. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA -  

CADUCIDAD: Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 
de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA 

DECIMA SEGUNDA- INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN: Son aplicables al 

presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos 
en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA TERCERA- TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL CONTRATO POR MUTUO ACUERDO: Este contrato se podrá dar por terminado 

por la ocurrencia de uno de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto. 2. Por 

cumplimiento del objeto del contrato. 3. Por declaratoria de nulidad del contrato. 4. Por incumplimiento 

contractual que ocasione la declaratoria de caducidad. 5. De manera anticipada por mutuo acuerdo de 
las partes, el cual constará por escrito mediante acta. 6. Por terminación unilateral. 7. Por las demás 
causales contempladas en la ley. CLÁUSULA DECIMA CUARTA- CESIÓN DEL CONTRATO: De 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu 
personae" en consecuencia no podrá ser cedido a ningún título por EL CONTRATISTA sin la 

autorización previa, expresa y escrita de EL SENA. EL CONTRATISTA responderá́ por la ejecución 

de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por las partes y el 
(la) Ordenador (a) del Gasto. CLÁUSULA DECIMA QUINTA- INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE INTERESES E IMPEDIMENTOS: El(la) CONTRATISTA 

declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no 

se halla incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses 

o impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que 
se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido 

los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de 
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pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente 

contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes 
circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas 

debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante 

acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en 
que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA 

se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término 
que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEPTIMA- AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Las 

partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 – 

numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran 
que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación 
alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato .   

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 

217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el 

presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las 

obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló 
el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente 

reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente 

contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, 

el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLAUSULA DECIMA NOVENA - 

PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 

investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a 
EL SENA de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el 

artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, que establece el termino de 

protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión 
Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Así ́ mismo, EL 

CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL SENA por el objeto de este 

contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 
derechos legales o contractuales de terceros. CLÁUSULA VIGÉSIMA - SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad 

sobre toda la información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte 

originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, así como la 

información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por su naturaleza y 
sensibilidad para la parte dueña de dicha información. Esta obligación de confidencialidad se aplicará 

para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad competente, 

caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) días 
siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, el deber 

de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con 
anterioridad a este contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio 

legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se 

comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta 
información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y 
precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. PARÁGRAFO. La presente 

cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal 
conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera 

compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará sujeta 
a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la 

Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de 

la información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes 
y complementarias que regulen la materia. VIGÉSIMA PRIMERA:- DOMICILIO: Para todos los efectos 

legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Cúcuta y para efectos de 

notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono, los 
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datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA- 

PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma 

de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro Presupuestal correspondiente por parte del 

SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la 
misma por parte del SENA.  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar 

de ejecución del presente contrato será en los diferentes municipios del departamento Norte de 

Santander. 
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